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Competitividad del Ministerio de Agricultura y Riego, a 
través de su Informe Final PRP N° 062-2015-MINAGRI-
PCC, emite opinión favorable para la aprobación del 
Pedido de Reconversión Productiva Agropecuaria 
y su correspondiente fi nanciamiento, el mismo que 
ha sido tramitado por el Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, conforme a 
los nuevos “Lineamientos Específi cos para la atención 
del Ministerio de Agricultura y Riego a los pedidos de 
Reconversión Productiva Agropecuaria del cultivo de 
coca en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
VRAEM” aprobados por Resolución Ministerial N° 0695-
2014-MINAGRI;

Estando a la opinión emitida por la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura y 
Riego mediante el Informe N° 663-2015-MINAGRI-
OGAJ; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 997, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organizaciones y Funciones de Ministerio de 
Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048, en cuanto 
a su denominación; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI; el Decreto 
Legislativo N° 1077, Decreto Legislativo que crea el 
Programa de Compensaciones para la Competitividad; Ley 
N° 29736, Ley de Reconversión Productiva Agropecuaria 
y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
019-2014-MINAGRI; y, la Resolución Ministerial N° 0695-
2014-MINAGRI, que aprueba los nuevos “Lineamientos 
Específi cos para la atención del MINAGRI a los Pedidos 
de Reconversión Productiva Agropecuaria del cultivo de 
coca en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
VRAEM”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del pedido de Reconversión 
Productiva Agropecuaria y de Financiamiento del Plan 
de Negocios

Aprobar el Pedido de Reconversión Productiva 
Agropecuaria, presentado por la “ASOCIACIÓN DE 
CACAOTEROS NUEVA ESPERANZA DE COMUNIDAD 
DE TARANCATO DEL CENTRO POBLADO DE OMAYA”, 
a favor de los seis (06) miembros que se detallan en el 
noveno considerando de la presente Resolución, respecto 
del mismo número de predios que conducen, ubicados en 
el Centro Poblado de Omaya, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de Cusco, contenido en 
el proyecto de “Reconversión del Cultivo de Hoja de Coca 
en el VRAEM para la instalación y producción de Cacao 
en ocho (08) hectáreas”, incluido su fi nanciamiento, 
elaborado por el Programa de Compensaciones para la 
Competitividad del Ministerio de Agricultura y Riego.

Artículo 2.- Convenio de Financiamiento y 
Reconversión Productiva Agropecuria

Remitir los actuados a la Jefatura del Programa de 
Compensaciones para la Competitividad del Ministerio 
de Agricultura y Riego, para la respectiva notifi cación a la 
“ASOCIACIÓN DE CACAOTEROS NUEVA ESPERANZA 
DE COMUNIDAD DE TARANCATO DEL CENTRO 
POBLADO DE OMAYA”, a fi n que suscriban con este el 
respectivo Convenio de Financiamiento y Reconversión 
Productiva Agropecuaria del predio señalado en el 
artículo 1 precedente, para cuyo efecto se le delega la 
representación del Ministerio de Agricultura y Riego.

Artículo 3.- Acciones de supervisión, seguimiento 
y coordinación

Disponer, según sus competencias que el Centro 
Regional de Innovación Agroempresarial – CRIA Pichari y 
el Programa de Compensaciones para la Competitividad 
del Ministerio de Agricultura y Riego adopten las acciones 
necesarias para la adecuada ejecución del proyecto 
aprobado, supervisión, coordinación y seguimiento 
del mismo, de acuerdo con el Plan de Negocios de 
“Reconversión del Cultivo de Hoja de Coca en el VRAEM, 
para la instalación y producción de Cacao en ocho (08) 
hectáreas” del predio antes mencionado, pertenecientes 
a los seis (06) productores de la “ASOCIACIÓN DE 
CACAOTEROS NUEVA ESPERANZA DE COMUNIDAD 
DE TARANCATO DEL CENTRO POBLADO DE OMAYA”, 

referidos en el noveno considerado de la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1255606-10

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0030-2015-MINAGRI-SENASA-DSV

Mediante Ofi cio N° 0099-2015-MINAGRI-SENASA-
OAJ, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución Directoral N° 
0030-2015-MINAGRI-SENASA-DSV, publicada el día 18 
de junio de 2015.

. En el Artículo Único, numeral 7;

DICE:

“(....)
7. El inspector del SENASA tomará una muestra 

del envío para ser remitida a la Unidad del Centro de 
Diagnóstico de Sanidad Vegetal del SENASA, con el fi n 
de descartar la presencia de las plagas enunciadas en la 
declaración adicional del producto. El costo del diagnóstico 
será asumido por el importador. (...)”

DEBE DECIR:

“(....)
7. El Inspector del SENASA tomará una muestra para 

ser remitida a la Unidad del Centro de Diagnóstico de 
Sanidad Vegetal del SENASA. El costo del diagnóstico 
será asumido por el importador. (...)”

1255556-1

AMBIENTE

Encargan funciones de responsabilidad 
del Equipo de Trabajo sobre aspectos de 
Imagen y Comunicación, conformado 
mediante R.M. Nº 264-2013-MINAM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 168-2015-MINAM

Lima, 26 de junio de 2015

Visto; el Memorando Nº 557-2015-MINAM/SG de 24 
de junio de 2015, de la Secretaría General;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2013-

MINAM, se declaró de interés nacional la realización de 
la “Vigésima Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático - 
COP20” y la “Décima Reunión de las Partes del Protocolo 
de Kyoto – CMP10”, así como de sus actividades y 
eventos conexos; asimismo, se creó el Grupo de Trabajo 
Multisectorial (GTM), de naturaleza temporal, encargado 
de la preparación, organización y realización de los 
citados eventos;

Que, por Decreto Supremo Nº 013-2013-MINAM, se 
incorporó al Ministerio de Energía y Minas y a la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional (APCI) como 
nuevos integrantes del Grupo de Trabajo Multisectorial 
antes citado;

Que, con Resolución Suprema Nº 003-2014-MINAM, 
se constituyeron los Grupos de Trabajo Complementario 
(GTC) encargados de facilitar el proceso de preparación 
y realización de la “Vigésima Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
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Cambio Climático – COP 20” y la “Décima Reunión de las 
Partes del Protocolo de Kyoto –CMP 10”, así como de sus 
actividades y eventos conexos;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 264-2013-
MINAM de 06 de septiembre de 2013, se ratifi có la 
importancia que tiene para el Perú la organización de los 
citados eventos, así como se declaró de prioritaria atención 
del Ministerio del Ambiente – MINAM la realización de 
los mismos, siendo que para esto último se dispuso la 
conformación, entre otros, del Equipo de Trabajo sobre 
aspectos de Imagen y Comunicación, a cargo de la 
señorita Vanessa Morales Tremolada;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 170-2014-
MINAM de 16 de junio de 2014, se dispuso que los 
Responsables de los Equipos de Trabajo conformados según 
el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 264-2013-MINAM, 
en adición a sus funciones, asuman la responsabilidad de 
los Equipos de Trabajo de cada Componente establecido 
en el Proyecto Nº 00070511-00087130 - Proyecto de apoyo 
a la generación y consolidación de capacidades para la 
realización de la Vigésima Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP20); la Décima Reunión de las Partes del 
Protocolo de Kyoto (CMP10), sus actividades y eventos 
conexos. COP20-PERU-2014;

Que, por razones del servicio, se ha visto por conveniente 
encargar al señor Rafael Ignacio Ugarteche Boggio, en adición 
a sus funciones, la responsabilidad del Equipo de Trabajo 
sobre aspectos de Imagen y Comunicación conformado por 
Resolución Ministerial Nº 264-2013-MINAM, con efi cacia al 
23 de junio de 2015 y en tanto dure la ausencia de la señora 
Vanessa Morales Tremolada; por lo que, corresponde emitir 
el acto resolutivo respectivo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, la Secretaría 
General y la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el numeral 17.1 
del artículo 17 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y, el Decreto Supremo Nº 007-
2008-MINAM que aprueba su Reglamento de Organización 
y Funciones.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar al señor Rafael Ignacio Ugarteche 
Boggio, en adición a sus funciones, la responsabilidad 
del Equipo de Trabajo sobre aspectos de Imagen y 
Comunicación conformado por Resolución Ministerial Nº 
264-2013-MINAM, con efi cacia al 23 de junio de 2015 y 
en tanto dure la ausencia de la señora Vanessa Morales 
Tremolada.

Artículo 2.- La presente resolución será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1256526-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a Argentina, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 189-2015-MINCETUR

Lima, 26 de junio de 2015

Visto, el Ofi cio N° 237-2015-CENFOTUR/DN, de la 
Directora Nacional del Centro de Formación en Turismo 
- CENFOTUR.

CONSIDERANDO:

Que, el Encuentro Ministerial Iberoamericano “La 
Educación en Turismo como Herramienta Clave para 
el Sector” organizado por el Ministerio de Turismo de la 
República Argentina, conjuntamente con la Organización 
Mundial de Turismo, se llevará a cabo en la ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina, del 29 al 30 de junio 
de 2015;

Que, el Ministro de Turismo de la República Argentina 
ha cursado invitación al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo del Perú - MINCETUR para que la Viceministra 
de Turismo participe en dicho evento; 

Que, el Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR 
es un organismo técnico especializado adscrito al 
MINCETUR, encargado de planifi car y ejecutar la política 
educativa para la formación profesional en su primera 
y segunda especialización, así como la capacitación, 
perfeccionamiento y actualización de aquellas personas 
que están en servicio o que deseen incorporarse en los 
distintos niveles laborales de la actividad turística;

Que, en tal sentido, el CENFOTUR es una entidad que 
brinda un servicio estratégico en el desarrollo del turismo 
en el Perú, para el logro de objetivos de competitividad 
en las organizaciones turísticas, habida cuenta que 
el crecimiento económico del sector turístico viene 
determinado en gran medida por el desarrollo de sus 
recursos humanos;

Que, la promoción del Perú en el Sector Turismo 
no sólo se dirige al destino turístico, sino también a la 
concientización de que nuestro país cuenta con personal 
califi cado para brindar servicios de calidad al turista; 
razón por la cual la Viceministra de Turismo considera 
conveniente que en el evento antes referido participe un 
representante del CENFOTUR, a fi n de promocionar e 
informar sobre los avances en la implementación de las 
políticas de formación y capacitación que se realizan en el 
sector, lo que permitirá, asimismo, fortalecer las relaciones 
de cooperación con los países que integran el Programa 
Iberoamericano y la Organización Mundial de Turismo, 
contribuir al desarrollo de políticas públicas destinadas 
al fomento y competitividad del sector en los países de 
Iberoamérica y propiciar el intercambio de experiencias 
e información entre dichos países en aras del desarrollo 
de la formación básica y la relación con la educación 
superior; 

Que, por lo expuesto, la Directora Nacional de 
CENFOTUR solicita que se autorice el viaje de la señora 
Juana Yanira Loyola Tapia, Directora de Formación 
Académica del CENFOTUR, para que en representación 
del MINCETUR participe en el Encuentro antes 
mencionado;

Que, el Gobierno de la República Argentina asumirá 
los gastos por concepto de alojamiento, alimentación 
y transporte durante el evento, por lo que CENFOTUR 
asumirá los gastos por concepto de pasajes aéreos;

Que, la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de la promoción de 
importancia para el Perú, los que deben realizarse en 
categoría económica y ser autorizados por Resolución del 
Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos, sus modifi catorias, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modifi cado por el Decreto Supremo N° 056-
2013-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje la señora Juana Yanira 
Loyola Tapia, Directora de Formación Académica del 
Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR, a la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina, del 28 de 
junio al 01 de julio de 2015, para que en representación del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, 
participe en el Encuentro Ministerial Iberoamericano “La 
Educación en Turismo como Herramienta Clave para 
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